
RESULTADO DE LA EXPOSICIÓN PÚBLICA EN LA ELABORACIÓN DE 

LA ORDEN FORAL POR LA QUE SE DESARROLLA PARA EL AÑO 2024 

EL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO. 

 

Habiéndose iniciado el procedimiento para la elaboración de la Orden Foral 

por la que se desarrolla para el año 2024 el régimen simplificado del Impuesto 

sobre el Valor Añadido, y al objeto de dar cumplimiento a la Ley Foral 5/2018, 

de17 de mayo, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno, con fecha 14 de diciembre de 2023 se procedió a exponer en el 

Portal de Participa Navarra el proyecto de la citada Orden Foral. El plazo para 

presentar sugerencias fue de 15 días hábiles, desde el 14 de diciembre de 

2023 hasta el 9 de enero de 2024, ambos inclusive. 

 

Durante el plazo establecido han presentado sugerencias o propuestas al 

proyecto de Orden Foral, la Unión de Agricultores y Ganaderos de Navarra 

(UAGN) y un particular. 

 

Se informa a continuación sobre las propuestas presentadas el 30 de 

diciembre de 2023 por la UAGN: 

 

En primer lugar, la UAGN solicita la “puesta en marcha de un 

procedimiento de devolución mensual del IVA para aquellas explotaciones 

agrícolas y ganaderas que como consecuencia de la rebaja del tipo impositivo 

del 4% al 0% han quedado con menor liquidez poniendo en entredicho su 

calificación crediticia por no poder afrontar gastos”. 

 

De acuerdo con lo previsto el artículo 32 de la ley 28/1990, de 26 de 

diciembre, por la que se aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la 

Comunidad Foral de Navarra, “en la exacción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, incluido el recargo de equivalencia, Navarra aplicará los mismos 

principios básicos, normas sustantivas y formales vigentes en cada momento 

en territorio del Estado”. 

 



La Ley Foral de IVA prevé en su artículo 62 la opción, para los sujetos 

pasivos que presenten liquidaciones mensuales, de solicitar la devolución 

mensual de acuerdo con las condiciones, términos, requisitos y procedimiento 

que se establezcan reglamentariamente. Si las explotaciones agrícolas o 

ganaderas cumplen las condiciones y requisitos que establece el artículo 20 del 

Reglamento de IVA (DF 86/1993) podrían solicitar la devolución mensual de 

IVA. 

 

Si lo que se solicita es la opción por la devolución mensual al margen de lo 

establecido en el citado artículo 20 del reglamento de IVA, conviene precisar 

que esta materia no puede ser modificada por orden foral. 

 

Además, el presente proyecto de Orden Foral tiene por objeto regular el 

régimen simplificado del IVA, no otras cuestiones distintas, como pueden ser el 

régimen general del IVA o su procedimiento de devolución. 

 

Por lo tanto, dado lo dispuesto en el Convenio Económico entre la 

Comunidad Foral de Navarra y el Estado, el principio de jerarquía normativa y 

el ámbito material del proyecto de Orden Foral que nos ocupa, no es posible 

admitir la propuesta presentada. 

 

En segundo lugar, “propone que se incluya un artículo que contemple lo 

siguiente: 

 

- En IRPF: Se permita imputar a los agricultores y ganaderos las 

indemnizaciones del seguro agrario al periodo impositivo en el que se perciben 

oen el inmediatamente posterior, es decir, en el ejercicio fiscal 2023 o en el 

2024. 

 

- En IVA: Que estas indemnizaciones no determinen la exclusión del 

Régimen Especial Agrario en el ejercicio 2024 a efectos del límite de 250.000 

euros.” 

 

Tal y como se ha explicado anteriormente, se trata de nuevo de materias 



cuya regulación queda fuera del ámbito tanto competencial como normativo del 

presente proyecto de Orden Foral. 

 

La propuesta presentada relativa a la imputación temporal de los seguros 

agrarios a efectos de IRPF habría de regularse por una norma con rango legal, 

y, por tanto, de rango superior al proyecto que nos ocupa, además de que se 

trata de un impuesto distinto. 

 

Por lo que se refiere a la sugerencia relativa al IVA, se trata de una materia 

que afecta al Régimen Especial de Agricultura, Ganadería y Pesca y no al 

Régimen Simplificado de IVA, objeto del presente Proyecto. Además, dicha 

petición afecta a materia regulada en el Reglamento del impuesto, aprobado 

por Decreto Foral 86/1993, por lo que no cabe su modificación por una Orden 

Foral, al tratarse de una norma de rango inferior; sin olvidar que al tratarse del 

IVA, de acuerdo con el artículo 32 del Convenio Económico entre el Estado y la 

Comunidad Foral de Navarra, en la exacción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, Navarra aplicará los mismos principios básicos, normas sustantivas y 

formales vigentes en cada momento en territorio del Estado 

 

Según todo lo anterior, no cabe admitir la segunda propuesta presentada 

por la UAGN. 

 

En relación a la sugerencia presentada por un particular el día 8 de enero 

de 2024, que solicita “la posible liquidación trimestral de IVA o en su caso 

adelanto de la liquidación anual de IVA”, esta Administración entiende que está 

solicitando el adelanto de la devolución de la cuota a compensar del Impuesto 

sobre el Valor Añadido. Sobre esta cuestión cabe hacer las siguientes 

consideraciones: 

 

Según el artículo 32 de la ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se 

aprueba el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 

Navarra, en la exacción del Impuesto sobre el Valor Añadido, incluido el 

recargo de equivalencia, Navarra aplicará los mismos principios básicos, 



normas sustantivas y formales vigentes en cada momento en territorio del 

Estado. 

 

Además, tal sugerencia se refiere a una materia regulada por ley foral, no 

pudiendo ser modificada por una norma de rango inferior. 

 

Finalmente, el objeto del presente Proyecto de Orden Foral es el de regular 

el régimen simplificado del IVA; no otros extremos distintos, como puede ser el 

régimen de devoluciones del impuesto. 

 

Por ello, dado lo dispuesto en el Convenio Económico entre la Comunidad 

Foral de Navarra y el Estado, el principio de reserva de ley y el ámbito material 

del proyecto de Orden Foral que nos ocupa, no es posible admitir la sugerencia 

presentada. 

 

En consecuencia, se continua con la tramitación administrativa de la Orden 

Foral por la que se desarrolla para el año 2024 el régimen simplificado del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, sin tener en consideración ninguna de las 

propuestas o sugerencias presentadas. 

 

Pamplona, a 16 de enero de 2024 

 


